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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

M. DE CONTROL:  Ejecutivo 
RADICACIÓN:  11001-3336-031-2014-00405-00 
DEMANDANTE:  Mario José Mendoza Rojas y otros 
DEMANDADO:  La Nación – Ministerio de Defensa – Armada Nacional 
 

 TERMINA PROCESO  

 

El 18 de febrero de 2022, el Fideicomiso Inversiones Aritmétika Sentencias del 

cual es vocera y administradora la Fiduciaria Corficolombiana S.A., interpuso 

demanda ejecutiva en contra de la Nación - Ministerio de Defensa – Armada 

Nacional, con la finalidad de obtener el pago de la condena impuesta a la 

entidad demandada en sentencia del 31 de marzo de 2016.  

 

Por auto del 24 de mayo de 2022, se libró mandamiento de pago así: 

 

      

 

Tras fijar fecha para la audiencia inicial, el 9 de septiembre de 2022, la apoderada 

de Fedeicomiso de Inversiones  Aritmetika Sentencias, en calidad de cesionario, 
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solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación puesto que la 

entidad demandada canceló la obligación a favor del demandante, por último, 

pidió levantar las medidas cautelares.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el memorial aportado por la parte demandante no se aportó 

comprobante de pago de la obligación por parte de la Nación- Ministerio de 

Defesa- Armada Nacional, sin embargo, la abogada de la cesionaria con poder 

para recibir (doc. 007) manifestó lo siguiente: 

  

 

Así las cosas, atendiendo a la petición clara y expresa de terminación del 

proceso por parte de la ejecutante, el despacho resolverá tener por satisfecha 

la obligación requerida y en consecuencia dar por terminado el presente asunto 

de acuerdo al artículo 461 del CGP. 

 

Como no se dispusieron medidas de emabrago y secuestro, no hay 

pronunciamiento al respecto. 

 

Por lo anterior, el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar la terminación del proceso por pago total de la obligación 
de conformidad con lo previamente expuesto. 
 
SEGUNDO: Se abstiene el despacho de condenar en costas, por lo indicado en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el proceso previas las anotaciones 
correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
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JUEZA 
 

 

 

 

 

   

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 

ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

             Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN  
 
La anterior providencia emitida el 27 de septiembre de 

2022, fue notificada en el ESTADO No. 29  del 28 de 

septiembre de 2022. 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 
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